
Quito, 7 de noviembre de 2014
NOTA DE CESIÓN

Gerente General de OCUFARMA S.A.

En aplicación de lo establecido en el Art. 188 de la Ley de Compañías, llevamos a su conocimiento la
transferencia de acciones de la compañía OCUFARMA S.A., efectuada este día:

La señora DIANA JOHANNA VALDEZ DAVILA, casada, de nacionalidad ecuatoriana,
accionista de la compañía OCUFARMA S.A., cede 2.609 acciones de la compañía mencionada,
numeradas desde la 4.092 hasta la 6.700 inclusive, contenidas en el Título No. 2, al que se adjunta la
presente Nota de Cesión a favor de la siguiente persona y de la siguiente manera:

A favor del señor JUAN ALBERTO ESCOBAR TORRES, de nacionalidad chilena y
domiciliado en la República del Ecuador, cede DOS MIL SEISCIENTOS NUEVE (2.609)
acciones ordinarias, nominativas e indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de Norteamérica
cada una, que se encuentran pagadas en su totalidad, numeradas desde la 4.092 hasta la 6.700
inclusive.

Por tanto Cedente y Cesionario solicitan al Gerente General de la compañía que emita el título
nuevo respectivo, en reemplazo del Título No. 2.

La indicada cesión comprende la totalidad de los derechos y obligaciones que tenía el CEDENTE
sobre las acciones cedidas; es decir, involucra los derechos que podían corresponder a dichas
acciones por reservas, reservas por revalorización del patrimonio sin restricción, superávit,
utilidades retenidas o no distribuidas, aumentos de capital y cualquier otro concepto, de tal manera
que, el CEDENTE al enajenar sus respectivas acciones, lo hace con todos los derechos, ventajas y
privilegios sin reservarse ninguno de éstos para sí.

La CEDENTE, su cónyuge y el CESIONARIO suscriben la presente nota de cesión, dando su
aceptación a la misma.

Agradeceremos se sirva inscribir esta transferencia en el Libro-^de, Acciones y Accionistas de la
Compa •"'
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